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GACETA DEL GOBIERNO.
JUEVES 16 DE NOVIEMBRE DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
SUECIA.

Stockolmo 1<Í de Octubre.
El periódico intitulado Post-Zidningar ha publicado días 

há una carta de S. M. al Príncipe Real, nombrándole pre
sidente de una comisión compuesta de dos ayudantes gene
rales del egército y de la armada, y encargada de tratar 
sobre la distribución que deba hacerse de los dos fondos si
guiente?: el primero se compone de lo que las provincias 
y ciudades pusieron á disposición de S. M. para el estable
cimiento de un hospital militar, cuyo fondo, aunque solo 
era en su principio de 102,778 escudos, se ha aumentado 
con los 4c0 que ha añadido S. M. El segundo es de 92,000 
escudos, que S. M. ha destinado, con el título de fondo de 
medallas, para las pensiones y gratificaciones de los solda
dos que han recibido la medalla de valor.

La cosecha ha sido muy buena este año en toda la Sue
cia; y el precio de los granos ha bajado ya considerable
mente en esta capital, y gran número de otros comestibles 
están también á muy bajo precio, Todo el mundo se acuerda 
de que hace algunos años se introducían anualmente en Sue
cia un millón de barricas de harina; y no es posible dejar 
de admirar los progresos que la agricultura ha hecho en 
Suecia en estos diez años últimos, pues que no solo tene
mos bastante grano para las necesidades del país, sino que 
podemos extraer cierta cantidad; y asi es que el Gobierno 
ha enviado á Londres un comisionado para obtener permi-r 
so de introducir tn Escocia ó en Inglaterra el sobrante de 
nuestros granos de reserva.

AUSTRIA

Vierta jp de Octubre.
Aun no ha variado en. lo mas mínimo el estado de nues

tras relaciones con Ñapóles, á pesar de cuanto se ha dicho 
en contrario. Las personas que saben el estado de los nego
cios aseguran que nuestro Gabinete insiste ahora mas que 
nunca en sus ideas cor. respecto á la revolución de Ñapóles, 
y que no desistirá de ellas. Se aproxima ademas el momen
to decisivo, pues dentro de pocos dias se dará principio á 
las conferencias ministeriales sobre los asuntos de Nápoles 
en Troppau, donde se reunirán los tres Soberanos. Pode
mos asegurar que, cualquiera que sea la resolución que se 
tome, se ejecutará con la mayor prontitud.
-...En virtud de orden del supremo consejo áulico de guer
ra se ha remitido dias há otro refuerzo considerable de ar
tillería á Treviso, cuartel general austríaco, donde se hallan 
los primeros generales encargados del mando de las tropas 
de nuestro egército en Italia con el general en gefe barón 
de Frimont, esperando las órdenes ulteriores que deben re
cibir. Son falsas las voces de que nuestro egército ha tenido 
tina-grande alteración, pues desde que se reunió hace dos 
meses en Venecia-, todos los movimientos que ha habido 
en las tropas no han tenido otro objeto que el facilitar á los 
regimientos el mejor surtido de víveres, ya que no se Ies ha
bía podido proporcionar al principio de su llegada. Su des
tino ulterior no se sabrá hasta después de las conferencias 
ministeriales; las cuales, según se cree aquí, probablemente 
no se acabarán en Troppau ; pero se continuarán en nuestra 
capital después que los tres Soberanos se hayan separado.

ALEMANIA.

Nuremberg 2 ti de Octubre.
Las cartas de Viena anuncian que en Troppau no se to

marán medidas definitivas, sino que antes de fines de año 
habrá un Congreso general europeo en Viena.

Van á establecerse en Gallitzia dos nuevos colegios de 
jesuítas, los cuales se encargarán de la instrucción pública.

Ha cesado enteramente la baja de los fondos públicos, 
los cuales vuelven á tomar valor.

ITALIA.

Nápoles 2 ¡de Octubre.
La sesión del Parlamento del día 14 comenzó por uu 

enérgico discurso del coronel D. Gabriel Pepi contra el 
convenio celebrado con los palermitaños, y concluyó pi
diendo: i.° que fuce llamado el general Florestano Pepé 
para que diese cuenta de su conducía . ó se disculpase ma
nifestando las instrucciones que había recibido: i.° que fue
se reemplazado por un general dotado de un carácter enér
gico: 3.0 que se declarase nula la capitulación: 4° que el 
egército de Sicilia se reforzase con una división de 60 cata- 
breses: 5.' que se tomasen estas disposiciones inmediata
mente ames que sobreviniese otra revolución, que el orador 
consideraba como inevitable.

Fue muy aplaudido este discurso, y otros muchos di
putados hablaron en el mismo sentido; pero en fin, en lu
gar de votar sobre la proposición del coronel Pepé contra 
el general D. Florestano Pepé, se oyó la proposición dq 
Otro diputado (el Sr. Dragonetti) en favor del general Don 
Guillermo Pepé, de cuya modestia y moderación hizo los 
mayores elogios. La proposición se tíirigia á que el Parla
mento mandase imprimir un informe presentado al general 
D. Guillermo Pepé el día 7 de Julio , en que tomó el man
do del egército.— El presidente interrumpió la delihera-i 
cion, anunciando que se iban á leer las noticias de olido 
llegadas de Palermo ; las cuales excitaron en el Congreso una 
Indignación general.
Edicto Real del Príncipe heredero lugar-teniente general.

Fernando 1, por la gracia de Dios y de la Constitu
ción &c. Nos Francisco, Duque de Calabria Scc. A todos 
los que las presentes vieren &c. Hemos comunicado al Par
lamento nacional el convenio militar siguiente, ajustado en
tre nuestro teniente general D. Florestano Pepé , coman
dante del egército de Sicilia, y el príncipe de Tatemo. 
«El Exctno. Sr, teniente general Pepé, comandante deí 
egército de Sicilia, y el Exento. Sr. príncipe de Paterno, 
deseando restablecer y asegurar el orden y la tranquilidad 
.en la ciudad de Palermo y en los países que se H habian 
reunido , lian celebrado el'siguiente convenio:

Arr. i.” «Las tropas se situarán fuera de la ciudad en 
los cuarteles que S. E. el lugar-teniente general renga á bien 
designar, y se le entregarán todos los fuertes y baterías.

2.0 «La representación nacional del reino de las Dos 
Sicilias será una sola, ó se dividirá según resulte de la ma
yoría de votos de los sicilianos legal mente convocados.

3.° «Se recono®:rá en Sicilia la Constitución de Espa
ña de 1812, confirmada por S. M. Católica en 1820, sal
vas las modificaciones que puedan adoptarse para el bien

fiúblico, ora sea por el Parlamento único, ora por el Par
amento separado.

4.0 «Cada ayuntamiento nombrará un diputado para el 
solo y único objeto de manifestar la opinión pública en or
den á la reunión ó separación del reino. ^

5.0 «S. A. R. el Principe lugar-teniente general seña
lará el lugar donde deberán juntarse los diputados.



6.° «Serán entregados inmediatamente á este egército to
dos los prisioneros que haya en Palermo del egército napo
litano , sin distinción de grado ó de nación.

7.0 «Al Parlamento único ó separado es :í quien perte
nece exclusivamente el derecho de hacer ó abrogar las leyes. 
Hasta que se convoque seguirán vigentes las antiguas, tanto 
en esta capital como en el resto de la isla. Las redamacio
nes se dirigirán á S. A. R. , quien podrá modificar Jas le
yes, si el bien público lo exigiere, hasta la época en que se 
convoque el Parlamento.

8.° ,,Se restablecerán las armas y las efigies del Rey.
9.0 ,, Se echará un velo sobre lo pasado, aun con res

pecto á los ayuntamientos y á los individuos que hayan 
tornado parte en'los acontecimientos á que da lugar esta 
medida. En su consecuencia, los individuos que componen 
las diputaciones que se hallan fuera de la isla podrán vol
ver-a ella si tes acomoda.

10. «Gobernará interinamente en Palermo, hasta que se 
reciba la resolución de S. A.R., una juma elegida de entre 
los mas honrados ciudadanos , la cual será presidida por el 
príncipe de Paterno, y podrá ser individuo de ella el co
mandante del egército.

,, Hecho d bordo del cúter Rucar de S. M. Británica, 
mandado por Mr. Carlos Turtell, en la rada de Palermo á 
5 de Octubre de 182c.”

AI remitir esce convenio al Parlamento hemos hecho 
presentes las dificultades que á nuestro parecer se oponían 
á que fuese sancionado , y el Parlamento en su sesión de 
ayer declaró lo siguiente :

«El Parlamento nacional, en vista de las relaciones , no
ticias y documentos que le ha comunicado S. E. el minis
tro de lo Interior sobre el convenio miiirar, ajustado entre 
S. E. el teniente general D. Florestano Pepé y el príncipe 
de Paterno, ha advertido que este acto es contrario á los 
principios establecidos en la Constitución , art. 122 , núme
ros 3 , 4 y ? , por cuanto propende á introducir una divi
sión en el reino de las Dos Sicifias; porque se opone igual
mente á los tratados políticos en que está fundada la uni
dad del reino; por ser también contrario al deseo que ya 
ha manifestado una gran parte de la Sicilia de la otra parte 
del Faro, enviando sus diputados al Parlamento único de 
la nación ; porque es contrario finalmente á la gloría del 
reino-unido, á sus intereses políticos y ai honor de la na
ción : y por tanto el Parlamento de! reino-unido de las 
Dos Sicilias ha declarado por eserteiaimume nulo y de nin- 
guu valor el convento militar hecho entre S. E. el teniente 
general Pepé y el príncipe de Paterno, y firmado en j de 
Octubre de 18 >c.

«Mandamos á todos los tribunales , autoridades judi- 
ciarias, y todas las Jemas, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier cíate y condición que sean , que ob
serven y hagan observar, cumplir y egecutar en todas sus 
partes la declaración que expresa y contiene el presente 
edicto. Ñapóles r, de Octubre de 182c.=:Firmado,=Fran- 
cisco, lugar-teniente genera!.=El secretario de Estado, mi
nistro de lo Interior , firmado =Josef Zurlo. = Se publicó 
en Ñapóles á 16 de Octubre de 1820.
__E! Parlamento nacional ha dirigido la siguiente carta al 
Exento. Sr. general D- Guillermo Pepé.

«Señor general: El Parlamento ha acogido con la ma
yor satisfacción los sentimientos expresados en vuestra car
ta , y no ha podido menos de admirarlos, como que sorl 
los que os distinguen, y os hacen siempre muy benemérito 
de la patria y de la libertad. Habéis sido pues uno de los 
primeros promotores de nuestra regeneración política ; pero 
vuestra moderación, en medio de la gloria que os circunda, 
es 1 a virtud mas bella de que está adornado vuestro cora
zón. La patria sabrá apreciar los servicios que la habéis hecho; 
y el Parlamento, intérprete de los votos de la nación , os 
expresa todo su reconocimiento y toda su satisfacción. Wa-? 
singron , después de haber sustraidó á la patria hasta del te
mor de toda influencia extranjera, dio á los hombres el ma
yor egcmplo de moderación. Los ejemplos de los héroes 
solamente hablan al corazón de aquellos en quienes la 
naturaleza prodigó sentimientos genero*os y sublimes; y 
vos, señor general, al resignar un toando qne la Constitu
ción no reconocia ya como legítimo , habéis imitado á 
aquel héroe , v habéis mostrado que erais digno de ser uno 
de los primeros que diesen el grito de !a independencia na*- 
ciona!.
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«Sí, general, continuad en la carrera de la gloría, cual

quiera que sea el grado que el Rey se digné señalaros; y 
mostrad á la Europa que sois digno de los elpgios. sinceros 
que toda la nación os prodiga. Nápoles n de Octubre de 
182c. = Los secretarios Tito Borní. == Vicente Natale. ss 
Nazario Colaneri. ss Fernando de Lúea.”
----El caballero A’Cour, enviado extraordinario y minis
tro plenipotenciario de S. M. Británica, ha presentado hoy 
á S. M. al lord Colchester, al almirante Sir E. Moore, co
mandante de la escuadra inglesa del Mediterráneo, y á va
rios oficiales ingleses de marina.

INGLATERRA.

Londres 31 de Octubre.

CAMARA de ios roRF.s.---- Concluye la sesión del a3.
En seguida compareció en la barra el testigo Leman, 

que había sido comisionado por la Reina para llevar una 
carta al barón de Endé, gentilhombre dé Cámara del gran 
duque de Badén, en que le pedia que viniese á Inglaterra. 
El testigo declaró que el mismo barón le había dicho que 
su amo el duque le había negado el permiso' para ello, y 
que sin su anuenci'3 no podía dar su declaración por escrito.

Después del interrogatorio de Leman, dijo Mr. Broug- 
ham que vistas las dificultades que le impedían hacer venir 
los testigos en favor de la Reina, le era imposible llevar mas 
adelante la defensa de su ilustre cliente.

El abogado general hizo presentes á la Cámara las insi
nuaciones de conspiración que la parte contraria había he
cho contra el coronel Brown, y pidió tiempo para tomar 
declaración á este corone!, á fin de refutar todas las aser
ciones de los abogados de la Reina , añadiendo que esto era 
tanto mas necesario cuanto había sidosorprendido.

Mr. Brougham preguntó entonces con la mavor vehe
mencia si debía en aquel momento considerar á ’ia Cámara 
como un tribunal de justicia. Hicíéronle callar llamándole al 
orden; pero habiendo apoyado el procurador general la pe
tición del abogado, volvió á tomar Mr. Brougham la pala
bra, diciendo que no creía extraviarse de la cuestión vol
viendo á preguntar si la Cámara era un tribunal de justicia. 
Hizo ver á SS. SS. que cuando convenía á su parte contra
ria alejar ¡os testigos de la Reina, ú oponer algún obstáculo 
á su defensa, entonces no se oía hablar de otra cosa qne de 
las prácticas de los tribunales, de las fórmulas de la ley, y 
de que la Cámara de los Lores era un tribuna! de justicia; 
pero que cuando cunvjnia á esta parte contraría traspasar 
todas las leyes, y echar á un ledo todas las fórmulas, en
tonces ya no era fa Cámara un tribunal, sino que debía 
egercer una autoridad mucho mas extensa, y aun casi ili
mitada.

«Pregunto yo, señores, prosiguió Mr. Brougham, ¿pue
de oírse una proposición mas absurda que la del abogado 
general ? Acordaos, milores, que es la Reina la acusada, 
no el coronel Brown, y que no es razón desatenderla ni 
atropellarla por salvar la reputación de uii coronel dé yo 
no sé qué húsares , encargado de una comisión, cuyo ob
jeto ciertamente no ignoro. ; Es acaso justo que las ventajas 
que se lian concedido constantemente á la parte acusada se 
le nieguen en esta coyuntura para dhpensarlas á Ips acusa
dores? ; Es justo suspender el proceso de la Reina, porque 
el nombre del coronel Brown ha corrido algún peligro en 
el curso de la defensa ? Milores, acordaos de que el coronel 
Brown no es parte en esta causa ; que él puede, st quiere, 
defender su reputación después de concluido el proceso de 
la Reina; y sobre todo no olvidéis que ante todas cosas 
debéis empezar por administrar justicia.

«¿Suspendereis esta causa extraordinaria por respeto a! 
coronel Brown? ¿Consentiréis qüe vuestra víctima perma
nezca todavía mas tiempo en ése estado de angustí» y dé 
tormento, que al mismo tiempo que se ha presentado á mj 
espíritu bajo la imagen mas triste, le ha convencido de su 
inocencia? Y accediendo , á pesar de la práctica acostum
brada , á una demora que habéis negado á los testigos de 
Lugano, y empeñándoos en un paso, no solo ilegítimo y 
desconocido en ios tribunales de justicia , sino aun mas con
trarío á las leyes de cuanto se puede imaginar, ¿ consenti
réis en prolongar las aflicciones de mi ilustre cliente? Ea 
una palabra, por dar tiempo á mi parte contraría para que 
repare un poco un edificio ruinoso, ¿estais dispuesros á co-



meter nna acción cruel, vil, baja, inútil, injusta y sin 
egemplo?”

Habiendo concluido Mr. Brougham su discurso, tomó 
al instante Mr. Denman la palabra para apoyar todas sus 
reflexiones.

El abogado general respondió á las quejas de los defen
sores de la Reina, asegurando que se habia tenido la ma
yor Clemencia con S. M., puesto que se le había dado tiem
po para prepararse á la defensa después de las declaraciones 
de los testigos que la culpaban ; que él no habla hecho una 
petición inaudita, como decían sus adversarios, y que si la 
Cámara le concedía el plazo que habla pedido, no haría en 
esto mas que lo que era conforme á justicia.

El lord canciller manifestó la diferencia que habia entre 
«n tribunal ordinario y el orden judicial del Parlamento. 
Consideró justas, tanto la petición del abogado general co
mo las objeciones hechas por la parte contraria, y ofreció 
dar al día siguiente su parecer sobre lo esencial de la cues
tión , por lo que después de algunas observaciones del conde 
de Grey se levantó la sesión.

FRANCIA.

Parts 31 de Octubre.
Por una carta de Nápoles se sabe que el Parlamento na

cional se compone de 19 eclesiásticos, 13 propietarios, 12 
magistrados , 12 abogados y profesores de derecho , 8 milita
res , 6 nobles ó títulos, 6 médicos y 4 empleados efectivos,
2 jubilados con sueldo (el uno de estos es el Sr. Galdi, pre
sidente), 2 comerciantes y un cardenal. La misma carta 
añade que según el prospecto de los elementos de que se 
compone esta asamblea, se pueden sacar las siguientes con
secuencias: el término medio de la edad de los diputados, 
ni llega á los primeros años de la juventud, ni á los de una 
•vejez extremada: se debe pues esperar de ellos cordura y 
moderación , unidas al vigor y la energía necesarios.

Tampoco se puede temer una tendencia á la oligarquía, 
porque no hay mas que seis nobles, y de estos no faltan 
quienes profesan principios liberales, entre otros los mar
queses Fragin'etti y de Canneto.

Mucho menos pueden esperarse ¡deas demagógicas, pues 
de todos sé puede decir quibtis est eq'utts et petar et rex.

Finalmente los empleados por el Gobierno son tan po
cos, que aun cuando sus principios liberales no fuesen ran 
conocidos como lo son, no podía temerse de parte de ellos 
ninguna influencia ministerial.
■_c_EI secretario del despacho de la Guerra marques de la 
Tour Mtrubeurg presentó al Rey en 2 a de Octubre último 
un informe relativo al nuevo arreglo de la infantería del 
egército. En su consecuencia ha decretado S. M* que las 94 
legiones existentes en el dia se reduzcan á 80 regimientos, 
de los cuales 60 serán de línea y 20 ligeros, compue*tos 
cada uno de tres batallones, y cada batallón de ocho com
pañías.

NOTICIAS DEL REINO.

Tolosa jo de Noviembre.
Es providencia muy política la que confia la seguridad 

y orden de los pueblos á los mas interesados en su conser
vación. Dirigiéndose á este principal objeto el estableci- 
jnieriro y organización de la milicia nacional, no se han 
Ocultado sus utilidades á los habitantes de la prov'tnc’a de 
Guipúzcoa. Tenían para su mas fácil inteligencia la ventaja 
d'e'-que esta disposicion es muy análoga á la que entre sus 
antiguas instituciones conservaban -de hacerse en todos sus 
pueblos anualmente alarde y muestras de armas, cuyo cum- 
plimiento estaban obligados á acreditar á las j jutas genera
les de sus apoderados, con presentación de testimonio en que 
constase haberse realizado. '■

. .Asi, es que t^n-pronto como se circulo .la ley de 31 de 
Agosto último, y comprendieron la calidad y extensión del 
serviejo que 'impone por las francas y claras, explicaciones 
que se .les .lian dirigido,por el Gefe político, zelosos párro- 
cos y otros amantes del bien, se. han esmerado á darla cum
plimiento en términos, que los estados remitidos ya por 83 
pueblos de su comprensión presentan la-fuerza que demues
tra el siguiente resumen ;' siendo de advertir que no se lian' 
recibido- hasta’ ahora los correspondientes á otros 8 pueblos 
une restan, para completar el estado general de toda la mi
licia de Guipúzcoa. .................

Fuerza de la milicia nacional de Guipúzcoa.
Noventa y ocho compañías en 19 batallones de infan

tería: 94 compañías idem sueltas: 11 mitades de compañías 
ídem: 7 escuadras idem. Total de fuerza 18,258 hombre*.

Esta fuerza parecerá excesiva para una población de 
poco mas de 100O almas, si no se atiende á que la divbion 
de las rierras en suertes pequeñas, que cada familia, coloca
da en medio de ellas, cultiva por arrendainiento, ó disfru
tándolas en propiedad, minora mucho la clase de simples 
jornaleros. Tal es entre otras muchas la ventaja de esta cla
se de cultivo, y la de ¡a aplicación á las arres útiles de los 
demas habitantes, que no pueden hallaren la agricultura 
medios para su subsistencia; y tal es también el entusiasmo 
que los honrados guipuzcoanos hacen ver al mundo en de
fensa de su patria, de su Constitución y de su adorado Rey 
constitucional.
----Por carta de uno de los principales empresarios de las
minas de Pasco, en el Perú, su fecha en Lima 21 de Abril 
de este año, se confirma lo que anunció el acreditado perió
dico de S. Sebastian el Liberal guipitzcoano, núm. 30, 
artículo de Londres; pues se asegura que en aquella época 
corria tan prósperamente la empresa de las minas, que es
peraban los accionistas reembolsar en todo el presente año 
la gruesa suma de 6oo9 pesos fuertes que llevaban gasta
dos hasta principios del año.

ARTICULO ÜE OFICIO.

Madrid 1 $ de Noviembre.
Con fecha 14 de Noviembre derde el Real sitio de San 

Lorenzo dice el Sr. secretario Je Marina al Sr. secretario de 
la Gobernación de la Península lo que sigue:

»SS. MM. y AA. continúan en este Real sitio sin ñor 
vedad en su importante salud.”

El Rey ha expedido los decretos siguientes:
i.° Don Femando vil por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la Monarquía española, Rey de las Espanas, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed: 
Que las Cortes han decretado lo tiguiente: «Las Cortes, 
usando de la facultad que *e les concede por la Constitu
ción, han decretado: Se hacen extensivas á la armada na
cional las modificaciones que á consulta del extinguido 
consejo de Guerra se hicieron por la Real orden de jo de 
Enero de 1815 á favor de los individuos del ejército, res
pecto á las penas que imponen por la deserción los ar
tículos desde el 71 al ;" de sus leyes penales. Madrid 22 
de Octubre de .1823. = Josef María Calatrtva, presiden
te. = Marcial Antonio Lopc-z , diputado secretario. = Mi
guel Cortés, diputado secretario."= Por tanto mandamos i 
todos los tribunales , justicias, gefes , gobernadores v demas 
autoridades , asi civiles como militares v eclesiásticas ,- de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egeemar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
se iinprimo , , publique v circule. = Fst.í .rubricado de la 
Real manó. Dedo en S. Lorenzo á 28 de Octubre de 1820. 
rr A D. Juan Jahar.”
■ 2.” Don Femando vil por la gracia de Dios, y por la
Constitución de la Monarquía española, Rey de las E'pañss, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Corres han decretado lo siguiente:

• «Las Cortes, usando’ de la.facultad que seles conceda 
por la Constitución, han decretado:. Que los sueldos dé 
los primeros y segúfñdós: médicos-cirujanos de la armada 
rmciónal sean igünlés'á los de los primeros y segundos ayu
dantes de medicina dej egército; y por ahora se señala el 
de óoo rs. mensuales á k>s primeros médicos-cirujanos de 
lít armada ,!y el de 4"ó ,Wos segundos. Madrid 22 de Oc- 
tlibre de 1820.=: Josef María Calatrava, presidente. = Mar
cial Antonio López, diptítádo secretario. = Miguel Cortés, 
diputado secretario.” !

- Por tanto mandamos á rodos los tribunales , justicia?; 
géfes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, qué 
guarden y hagaii" guardar, cumplir y epecurar el presente 
decreto en todas sus parte?. Tendreido entendido para su cum
plimiento , y dispondréis *e imprima,' rúWfqtte y circu
le. =: Está rubricado de la Real mano, ~ Dado en S. Loren
zo á 28 de Octubre de.i8:c. = A D. Juan Jabar.



6j6
y° Don Fernando vxt por la gracia de Dios, y por la 

Constitución de la Monarquía española, Rty de las Es pañas, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed: 
Quelas Cortes han decretado 1<T siguiente: «Las Cortes, usan
do de la facultad que seles concede por Ja Constitución, 
lian decretado: Que el aumento de prest á los soldados y 
.de sueldos á los oficiales subalternos del egército, hecho por 
decreto de 13 de Setiembre próximo pasado, sea extensivo 
£13jo las reglas establecidas para el egcrcito, á los individuos 

.de las mismas clases de la marina militar; entendiéndose 
respecto de los oficiales desde la de alféreces de navio inclu
sive. Madrid 25 de Octubre de 1820. = Josef María Cala
trava, presidente. = Marcial Antonio López, diputado se
cretario. = Antonio Díaz del Moral, diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el presente 
.decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cuinr

Ílimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.z;
!srá rubricado de la Real mano. = Dado en S. Lorenzo á 

a8 de Octubre de 1820. = A D. Juan Jabat.

El Rey. á instancia de lá junta de gobierno de la com
pañía de filipinas, dirigida á S. M. en vista de la resolu
ción de las Cortes con fecha de 19 de Octubre último, se 
ha servido señalar para la celebración de la junta general de 
accionistas de la misma compañía el día 16 de Diciembre 
próximo venidero en la casa de sus oficinas, calle de las 
Carretas, A las diez en punto de la mañana, presidiéndola, 
conforme á su instituto, la junta de gobierno de la compa
ñía , y á ambas su presidente nato el Excmo. Sr. D. Josef 
.Canga Arguelles, secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda, si sus ocupaciones se lo permitiesen Los accio
nistas que tuviesen 20 ó mas acciones propias deberán ha
cerlo constar en la secretaría de la compañía , exhibiendo 
las acciones , ó entregando testimonio que acredite su legí
tima pertenencia, sus números, si son adquiridas por en
doso , y á favor de quién se hallan encabezadas : los apode
rados de accionistas interesados en 20 acciones presentarán 
en la misma secretaría sus poderes legalizados, con expre-r 
sion individual de dichas circunstancias: los poseedores de 
mayorazgos, patronatos y capellanías, !a respectiva fe de 
vida, legalizada y firmada del interesado , sin necesidad de 
exhibir el reconocimiento de acciones, ni expresar sus nú
meros; y los patronos y administradores de obras pías los 
poderes correspondientes. Se señala por término perentorio 
para la admisión de estos documentos el día 9 del citado 
mes; advirtiendo que será improrogable, sin que se admita 
á ningún accionista ni apoderado después de corrido, y que 
con arreglo al art. 10 de la nueva Real cédula, nínsjun vo
cal , por muchas acciones ó poderes que reúna en si, á ex
cepción de los cuerpos públicos de que en él se trata , pue
de tener mas que un voto.

LITERATURA.
Viage al Brasil en 1811¡ y x8ij por el Príncipe Maxi

miliano Wied Neuivied.
Desde que la navegación y el comercio proporcionaron 

comunicaciones fáciles entre las diferentes partes del mundo, 
se ven cada día muchísimos viageros entrar con ardor en la 
carrera de los descubrimientos, y recorrer todos Jos puntos 
del globo para abrir nuevo campo i la observación , y en
sanchar el dominio de las ciencias. En este concurso a em- 

resas lejanas y difíciles no se puede tnirar con indiferencia 
un Príncipe, que compite con los simples particulares eu 

aumentar el lustre y la gloria de la Europa.
El Príncipe Maximiliano Wied Neutvted, versado pro

fundamente en el conocimiento de la historia natural, dota- 
do de un talento observador, y animado de la generosa afi-, 
cion á los descubrimientos, aprovechó la primera ocasión, 
que le ofreció la paz restablecida en Europa para entregarse, 
á.su pasión dominante, y poner por obra los vípges que te
nia proyectados mucho tiempo hacia. El Brasil fue el teatro 
que escogió para hacer sus primeras investigaciones; y la re
lación de su viage acaba de enriquecer á la Alemania con 
una obra preciosa para las ciencias, que descubre al mismo 
tiempo en su autor un naturalista instruido y un escritor 
elegante.

Hace ya dos años que la Ajemania esperaba con impa
ciencia esta obra , cuya" publicación, retardada hasta hoy por 
la dificultad de hacer grabar las láminas,.hacían desear vi
vamente la buena opinión del autor, algunas relaciones par
ciales , y los elogios del profesor Ocken. El autor dió á 
luz á fines del año 1819 su primer tomo, al cual ofrece 

.que seguirá bien pronto el segundo.
Aunque la historia natural fuese el principal y aun el 

único objeto que se había propuesto el ilustre viagero, no 
por eso se manifiesta observador menos perspicaz ó ilustra
do de todo cuanto puede merecer el interes y llamar la 
atención del lector, con relación á la filosofa y á la histo
ria. En una introducción rápida y luminosa , después de 
algunas observaciones sobre los viages que-tienen por objeto 
las ciencias, hace reseña el autor de todos los viageros que 
le han precedido en esta parte de la América, compara sus 
diferentes relaciones, y concluye con un paralelo entre los 
.obstáculos que el Gobierno oponía poco tiempo hace á la 
curiosidad de los viageros, y los .estímulos de toda especie 
con que los fomentan hoy: entre otras pruebas del favor 
con que son acogidos y tratados, cita ¡a orden dada por el 
ministro portugués para dejar pasar al ingles Mawe á las 
minas de diamantes, cerradas hasta entonces á todo extran- 
gero. A pesar de la relación del coronel Eschwege y las 
de orros alemanes , á quienes se deben nociones circunstan
ciadas acerca del Brasil, quedaba no obstante todavía mu- 

_c!io por conocer de este inmenso reino, que comprende 
poco mas ó menos las dos quintas partes de la,América 
meridional. Particularmente la costa oriental, cubierta de 
dilatadas selvas, )• poblada de hordas salvages, no habia si
do recorrida por ningún europeo; por eso el Príncipe se ar
riesgó desde luego á viajar por aquellos países. La falta de 
mapas exactos, de caminos abiertos, la dificultad de los 
Trasportes con acémilas , A causa de la escasez de pastos, 
parecían á primera vista obstáculos insuperables;. pero no 
pudieron entibiar el zelo del Príncipe Maximiliano. Deja á 
Rio-Janeiro , cuya historia , habitantes y territorio habían 
apurado sus observaciones, y .parte detras de una caravana 
á comenzar su larga y peligrosa excursión. Sería dificil pre
sentar algún análisis de la relación de sus primeras jomadas, 
dedicadas enteramente á la recolección de objetos de his
toria natura!. La especificación de las plantas y animales de 
todos géneros., que llenarla esta relación, apenas interesa
rían mas que á los naturalistas; pero lo que en todo el cur
so del viage debe llamar la atención de toda clase de lecto
res es la viveza de los cuadros y el tono sostenido ,de la narr 
ración, ora describa aquellas extendidas selvas, aquellas al- 
tas cordilleras de montañas, y aquellas profundas soledades 
donde el lujo de la vegetación supera la imaginación: mas 
r¡ca de cualquier europeo, ora pinte la forma de las aves, 
la brillantez de su plumage , ó el de las flores que hertno-: 
sean aquellos páramos. Algunas veces suspendiendo sus sa
bias investigaciones, entretiene al lector con .relaciones di-, 
vertidas é instructivas sobre su género de vida ambulante, 
sóbrela caza, y acerca del modo con'que .le; reciben las 
poblaciones que encuentra. También se detiene algunas ve
ces en medio de aquellas inmensas soledades; vuelve los ojos 
h.ícia la Europa, y vierte algunas de aquellas reflexíbnes 
elocuentes que salen de los corazones' donde está profunda
mente grabada la memoria de la patria. Seria nevosa ¡ó o ur» 
largo análisis para seguir al autor por la vasta extensión del 
país que recorre, y para dar nociones algún tanto exacta# 
de todo lo mas interesante que ha recogido , relativo á his
toria y geografía, por lo que habremos de dar fin áeste.arS 
tículo, recomendando la lectura de. la.obra quejen él:se 
anuncia. ...

ANUNCIOS.
En el despacho de la imprenta Nacional se vendé, la colec

ción de los decretos y órdenes dé las COrtes ordiharías'tíe los 
años de j8í 3 y iMiq á 12 rs. á la-rústica y á t<5 en pasta.

Cecilia , ó el padre y la hija r historia inglesa: puesta-en espa
ñol por Doña Juana Barrera. Las OoaséCíiéncias de una desobe
diencia , y los medios que se ponen para expiar esta falta , hacen 
recomendable su lectura. Se hallara en la imprenta de Dávila, 
y en Jas librerías de Sojo y de Novillq^i ■

En la gaceta de ayer, col. 8-Y lín. r.1, donde dice Canea, 
léase Correa. ■ .

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL


